INSTITUTO DEL DEPORTE Y LA CULTURA FISICA DE BAJA CALIFORNIA

DIRECCION ADMINISTRATIVA
LICITACION PÚBLICA NACIONAL

Convocatoria: 001
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 100 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California,  Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, las disposiciones de las  Normas y Políticas para el Establecimiento de Garantías en Materia de Adquisiciones de Bienes y prestación de Servicios, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Baja California el día 23 de Septiembre del 2005 y demás disposiciones administrativas en vigor, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter Nacional para la Adquisición de Uniformes para Deportistas.
	No. de licitación
	Costo de las bases
	Fecha límite para adquirir bases
	Junta de aclaraciones
	Presentación de proposiciones y apertura técnica
	Acto de apertura económica
	Acto de emisión de Fallo

	C.P.-INDE-MXL-B.C.
	$800.00
	14/02/2008
	14/02/2008
	20/02/2008
	28/02/2008
	29/02/2008

	2008-01
	
	
	14:00 horas
	14:00 horas
	14:00 horas
	14.00 horas


	Partida
	Descripción
	Cantidad
	Unidad de medida

	01
	Paquetes de uniformes que incluyen juegos de pants, maleta, mochila, playera tipo polo, gorra, pantalón y camisa casual.
	2, 000
	Paquete


DISPONIBILIDAD DE LAS BASES: Las bases de licitación se encuentran disponibles para  su consulta y venta en la Dirección Administrativa del Instituto, sito en: Calzada Aviación sin número, Ciudad Deportiva, de la Colonia Cuauhtemoc de esta ciudad de Mexicali, Baja California teléfono 01 (686) 568-30-25 y 01 (686) 568-36-70; de lunes a viernes a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria hasta el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, en horario de 8:00 a 15:00 horas,  siendo de exclusiva responsabilidad de los interesados adquirirlas en su debida oportunidad, debiendo realizar su pago  mediante cheque certificado, en el Departamento de Contabilidad del Instituto. 
ACTOS DEL PROCEDIMIENTO: Los actos de junta de aclaraciones, presentación y apertura de propuestas en sus dos etapas y emisión de fallo tendrán verificativo en la Sala de Juntas del Instituto en las fechas, horarios y domicilio ya citados.
En cumplimiento a lo ordenado por la fracción IV del artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Baja California se informa que el Acto de Apertura de la propuesta Económica  será con propuesta a precio fijo.

CONDICIONES PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPÚESTAS: Además de la presentación personal se aceptará  el envío de propuestas por servicio postal o mensajería quedando  bajo responsabilidad del licitante que estas sean entregadas con acuse de recibo en su debida oportunidad, no aplica  la presentación por medios electrónicos por no contar la convocante con el sistema necesario.
IDIOMA: Todo lo relacionado con la propuesta deberá ser redactado en idioma  Español.

CONDICIONES DE ENTREGA: En los almacenes del Instituto en el domicilio ya indicado dentro de los 40 días naturales siguientes a la entrega del anticipo.
MONEDA: La moneda para la cotización en la propuesta económica será moneda nacional.

CONDICIONES DE PAGO: Se otorgará anticipo del  40% del total del contrato y el segundo pago será contra entrega del total de los bienes a entera satisfacción del Instituto.
GARANTIAS: El licitante adjudicado deberá garantizar el anticipo, mediante fianza del 100% de su monto, y el cumplimiento del contrato y  vicios ocultos y defectos de fabricación mediante fianza otorgada por la cantidad que resulte del porcentaje indicado en las  Normas y Políticas para el Establecimiento de Garantías en Materia de Adquisiciones de Bienes y prestación de Servicios, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Baja California el día 23 de Septiembre del 2005 de acuerdo al importe total del contrato adjudicado.

OTRAS DISPOSICIONES.

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.

No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 
Al licitante ganador del contrato se le solicitará declaración bajo protesta de decir verdad de encontrarse al corriente en sus obligaciones fiscales.

La autoridad competente para oír y recibir inconformidades es la Dirección General de Control y Evaluación Gubernamental, conforme al Art. 69 de la Ley de Adquisición Arrendamientos y Servicios del Estado de B.C.

Mexicali, Baja California  08 de Febrero de 2008
A T E N T A M E N T E
M.C. SAUL CASTRO VERDUGO

DIRECTOR GENERAL DEL INDE

